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EXPEDIENTE: 2024-0-045 (A/SER-036096/2024) 

 

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES 

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 
Leonor al examen del Sobre 1 documentación administrativa, presentado para tomar parte 
en la licitación del contrato de IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y MONITORIZACIÓN REMOTA DE DISPOSITIVOS 
CARDIACOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR, la Mesa 
acuerda condicionar la admisión a la licitación de la empresa MEDTRONIC IBERICA, 
S.A., NIF.: A28389484, a la presentación de las aclaraciones que se indican a 
continuación y, en su caso la documentación correspondiente:  

MEDTRONIC IBERICA, S.A., declara tanto en el DEUC como en ANEXO III que no 
va a subcontratar. 

Sin embargo, con la documentación presentada se incluye un DEUC de la empresa 
MADRIJA CONSULTORIA, S.L. indicando lo siguiente: 

contratación 
junto a otros? 

SÍ 

a) Indique la función del operador económico dentro del grupo (responsable principal, 
responsable de cometidos específicos, etc.) 

Subcontratado 
 

b) Identifique a los demás operadores económicos que participan en el procedimiento 
de contratación conjuntamente: 

MECTRONIC IBERICA SAU  

Por ello, Junto con la aclaración de la incoherencia manifestada en los documentos 
aportados, MEDTRONIC IBERICA, S.A., deberá presentar, en su caso, los documentos 
que se indican a continuación, debidamente cumplimentados y señalando en ellos lo que 
corresponda: 

 Formulario normalizado del documento europeo único de contratación (DEUC) 
 Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el ANEXO III, MODELO 
DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, señalando en cada apartado lo que corresponda 
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La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor en el plazo de tres días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación/notificación de este requerimiento y se 
remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

Madrid, a día de la fecha. 
El Secretario de la Mesa de contratación, 

 

 

Fdo.: David Angulo Hoyas 
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